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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Secretaría General 

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada  
por la Junta de Gobierno de esta corporación el día 22 de septiembre de 2022 

1.  Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 2 de 
septiembre de 2022. 

ACCIÓN SOCIAL. – 
2.  Se acuerda aprobar la prórroga solicitada por la ONG Red Azul en el plazo de 

ejecución del proyecto incluido dentro de la convocatoria de subvenciones a 
organizaciones no gubernamentales para la financiación de proyectos de cooperación al 
desarrollo, ejercicio 2021, hasta el 30 de diciembre de 2022, así como la modificación de 
la partida presupuestaria. 

3.  Se acuerda resolver la convocatoria de subvenciones a instituciones públicas o 
entidades privadas sin ánimo de lucro, para gastos de mantenimiento de centros y 
desarrollo de programas y actividades de servicios sociales, ejercicio 2022, por importe 
total de 172.917 euros. 

ATENCIÓN A MUNICIPIOS: ASESORAMIENTO JURÍDICO Y URBANÍSTICO A 
MUNICIPIOS Y ARQUITECTURA. – 

4.  Se acuerda conceder una prórroga en el plazo de justificación de la subvención 
concedida al Ayuntamiento de Redecilla del Camino para la redacción del Plan Especial 
de Protección por los que discurre el Camino de Santiago, hasta el 31 de marzo de 2023, 
quedando supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto 
general para el ejercicio 2023. 

EDUCACIÓN Y CULTURA. – 
5.  Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 

a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 106 horas) por personal 
subalterno, durante los meses de mayo, julio y agosto de 2022. 

HACIENDA. – 
6.  Se acuerda aprobar el expediente de reconocimiento de obligaciones de 

ejercicios cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 9/2022 de la Diputación 
Provincial, por importe total de 60.021,23 euros. 

7.  Se acuerda aprobar el expediente de reconocimiento de obligaciones de 
ejercicios cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 2/2022 del Instituto 
Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos, por importe total de 16.542,87 euros. 
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PERSONAL. – 
8.1.  Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 

a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 9 horas) durante el mes 
de julio del presente año, por personal laboral temporal de la entidad con puesto de auxiliar 
administrativo, con motivo de la gestión de las contrataciones de verano de personal de 
los centros asistenciales. 

8.2.  Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 
a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 79 horas), durante el 
periodo comprendido de enero a julio de 2022, por personal laboral temporal de la entidad 
con puesto de auxiliar administrativo. 

PROTOCOLO. – 
9.  Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes 

a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 63 horas), durante el 
mes de agosto de 2022, por el jefe de Protocolo y el jefe de Prensa. 

VÍAS Y OBRAS. – 
10.1.  Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, 

correspondientes a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 35 
horas), por personal adscrito al servicio de vías y obras, durante el mes de julio de 2022. 

10.2.  Se acuerda aprobar la realización de servicios extraordinarios, 
correspondientes a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo (un total de 25 
horas), por personal adscrito al servicio de vías y obras, dur ante el mes de agosto de 
2022. 

PROTOCOLO. – 
11.  Se acuerda cursar diversos asuntos de protocolo. 
ASUNTOS DE URGENCIA. – 
12.  No se presentaron. 
DOCUMENTOS RECIBIDOS. – 
13.  Quedar enterada de diversos documentos recibidos. 
En Burgos, a 17 de noviembre de 2022. 

El secretario general, 
José Luis M.ª González de Miguel
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